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-aaa)t>- precio n süsomípcíos |T»pifa ti insepcioRea

ÍíM eyes, órdenes y anuncios qne haya» de insertarse
«loe Boi.ühkks ofioi¿i.í;s se aan de mandar al Jefa Fo-
líúíso respectivo, por cayo oonáneto se pasaran a loa
á#i4eí9is de los Exencionados periódicos.

\CbaX ¡Km í»ife AWJ fe183 .,

«^3C@C—

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción 0'50 ptasBn'es-i; capital., llavedo a domicilio, 2'50 pesetas meEscales anticipadas;
uera de elía, 3'50 mes, 10*50 al trimestre, 21 al «erceetre y42 por un año,

f Se admiten saseripeionas en Madrid, en la Administración del Bolstih,

calle del Al-airsüte, 15, bajo.—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta i. la Administración con icolttsión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

S» »éfelle» todo* ItMdiac, axeept» !i»« dcuminga*.
Id, particulares, id. id. id 075 id,

Qfieinc's: Almirante, 15 de tres ¿ocho de latard; Número suelto, 50 céntimos.

Pmrím oficial honor de proponer á la diputación la si-
guiente enmienda al dictamen de la Co-
misión de personal an el expedíante for-
mado á D.Luis Talavara por laCamisióa
provincial de 1903;

mal aoordada la suspensión, mientras
que accediendo á la proposición formula-
da por el misma interesado, aparte da ser
más justa yproporcionada á lanaturale-
za da la falta qua se supine cometida yá
la oarenoia de prueba plana desaparece
todo peligra para les intereses de la Di-
putación;

en esta punto eonf orma á los preceden
-

tas establecidos recientemente alguno de
ellos y á las dispesioiones qua sa estén
ne hay obstáculo legal qae se opoaga á
la declaración da exaadancia qua solicita
y pueda ooaoedarsela sin tiempo deter-
minado.

P Ss(sse*lo á \u25a0*** \u25a0ialsí*"©**.

SS. MM. el Rey y la Reina (que
Dios guarde), acompañados de sus

Augustos Hijos, continúan sin nove-
dad en su salud.

Considerando que aparte da los efaotos
legales de tramitación y de feria aisga-
gadas por al empleado suspensa D. Luis
Talavera an la tramitación del expedien

-
te, es locierto que las faltas qua lomoti-
varon aún suponiéndolas probadas noson
de tal gravedad ni por su índole ni per
su repetición qae exijan adoptar la medi-
da extrema da la separaoión y cesantía;

QPaleoio de la Diputación á 17 da Enero
de l910.=Farnándaz Morales. =Garoía
Albertos.-=Cabellere .Considerando qua tampoco sa perjudi-

can los derechos del psrsonal adminis-
trativo, sino qua par el contrario, sa les
favorecí- y se contribuye á lareducción
de las plantillas, -auasto qua no sa la re-
conoce sioguao alSr. Talavera hasta que
sa haya terminado la autorización orde-
nada por la Superioridad;

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

ElSr. Cast&laín dioe que la Comisión
de perssnal ni admite !a enmienda ni la
rechaza, limitándose á unirla á su dicta-
men, para qua la Diputación resuelva.

Considerando qua no sa trata da faltas
de moralidad en el ejeroioio del cargo y
que la amonestación y suspensión obe-
decen á distintos motivos loqua damuss-
tra ¡a oaranoia de todo prepósito da rei-
teración y que se demostró ea elexpe-
diente que el trabajo que se encamando
al señor Talavara y par ouya ne ejecu-
ción se le impuso ei castiga estaba reali-
zado traspapelándose sn la mesa de su
superior jerárquico;

Instado par el Sr. Fernández Msrales
á que deolare concretamente sila admi-
ta ó la rechaza, manifiesta el Sr. Caste-
lain qua no puede aceptarla parque este
supondría un criterio de laComisión .

BlfflClPiliM111IP
Considerando qua el Sr. Talavara, á

cambie de la falta que motivó el expe-
diente, estuve durante muchos años
prestando gratuitamente servicies ex
traordioarios come fueron entra otros
el de taquígrafo de la Diputación á más
de sar su empleo da superior oategoría
y su sueldo oaal es el de jefa de la seo

-
oión de Gobernación á veces completa-
manta solo por looual mereció y obtuve
reitsrades votos de graeias;

Sesión de 21 de Enero de 1910

(Continuación) ElSr. Fernández Morales en apoyo de
su enmienda alega ios razonamientos
que en la misma se exponen • ruega á la
Diputaoión que teniéndolos an ensata la
conceda su aprobación.

ElSr. Presidenta manifiesta qne no so
puede disentir el dictamen, pues antes se
deba tomar ea eos eider ación ó no la en
misada presentada.

ElSr. Gaitia manifiesta que le qae se
discute es ana cuestión previa, ó sea la
da si el acuerdo es firme ó tiene que en-
tender ds él laDiputación.

El Sr. Gómez Acebo entiende que el
problema está planteado en los siguien-
tes términos: La Diputación acepta ó ne
acepta e! acuerdo da laCemisión provin-
oia! de 1903; si loaooepta, ne tiene para
qné tratar de este asunte, porque queda-
rá confirmado, ysi no lo acepta, anton-
oes tendrá que intervenir la Comisión
da personal, para ver si procede ó no la
deolaraoión de exoedenoia.

Considerando que sin justificar lea
té 'minos en que está concebido elreonr
so centra la suspensión causa del acuer-
da definitivo debe tenerse en cuenta que
fueron amplia y satisfactoriamente ex-
plicados por elmismo Sr. Talavera yque
par consigaiente quedó salvado el honor
de la Corporación y el personal de los
señores diputados que pudieran creerse
aludidos; y que si bien en les primares
momentos pudo el Sr. Talavera expre-
sarse en forma algo viva por ne haber
cometido el heoho que se imputaba y
los señores diputados eraer que se les
aludía oon reticencias ofensivas hoy exa
minando precisamente el escrito en
cuestión no puado encontrarse an él na-
da ofensivo para elprestigio da laCor-
poración nipara el particular de los que
la formaban;

Considerando qua seguramente par
tedas estas razones la Comisión de per-
sonal anterior propuso de conformidad
oon losolicitado por el Sr. Talavera, y
la aotual no ha formulado dictamen de-
jando íntegra la cuestión ála Diputación
en pleno;

El Sr. Castelaín manifiesta que los

acuerdos de la Comisión no son firmes
trasta su ratificación por la Diputación,
teoría sentada siempre per el Ministerio
de laGobernación en todos los recursos
presentados contra los acuerdos de dicha
Comisión. Considerando que por la feoha en que

el Sr. Talavera ingresé carece da dere-
ohos pasivos.

El Sr. Goitia entiende que an este
asunto ne ha debido intervenir la Comi-
sión de personal, puesto que sa trata de
asunto de la provincial, pera al traerlo
la primerea sesión, ha debido emitir
dictamen.

ElSr. Argente estima que elSr. Goitia
padece un error, pues la resolución no
ha podido ser recurrida oontenciesamen
te per no Ber firme, y por tanto dioho
empleado ne ha podido usar de esta fa-
oaltad que sólo se osnoede cuando el
aonardt* esté ratificado, estimando por
tanto que deba reoaer acu rdo, pues da
looentrario se habría arrancado al inte-
resado la mayor garantía de su derecho.

Les diputades que suscriben tienen el
honor de proponer á la Excelentísima
Dlputaoión los siguientes acuerdos:

1." Que se confirme el acuerdo de la
Comisión provincial de 1903 en lo que se
refiere á lasuspensión da empleo y suel-
do del oficial segundo D. Luis Talavera.

ElSr. Pérez Msgnin daolara que Ib oe-
misión sa ha encontrad-» oon este asunto
que pasó á su conocimiento á petición do
algunos señores diputados, y no es á alia
á quien se debe inculpar.2.° Qae en su consecuencia se decla-

re qne durante el tiempo transcurrido
carece de todo derecho al abone de ha-
beres así como á jubilación.

Con arreglo alart. 75 del reglamento
se pregunta á la Diputación s> se toma ó
no en consideración la enmienda dai se-
ñor Fernández Morales, y en votación
nominal acuerda tomarla en considera-
oión por 22 votes de los Sres . Amirela,
Argente, Arroye, Barranco, Benito Me*
reno, Caballera, Castei&in, Diez agero,
Fernández Morales, Fernández de la Ve-
ga, Garoía Albertos, García Fernández,
Garvia, Leyva, Matesanz, Montoya, Pé-
rez Magcin, S&uquilie, Tara, Ghavarri,
Martínez Vargas y Pérez Calvo, centra
diez de les Sres. Crespi, Funes, Goitia,

ElSr. Fernández Morales opina que no
tiene razón de ser la cuestión previa

Planteada por el Sr. Goitia por faltar el
requisito esencial d9 la oonfirírjKoión por
parte de la Diputación; que no pudo cum-
plirlaantes porque fué pedido el expe-
diente por el Congreso de lea Diputados.

Considerando que de todas suertes
ana interpretación más ó menos alambi-
cada no puede servir de motivo suficien
ta para acuerdo de gravedad tan extrema
como es la oesantia;

3.8 Que considerando suficientemen-
te oastigade la falta eos la suspensión da

siete años sufrida sa deolare esta termi-
nada negando sanción al acuerdo de la
Camisión provincial en lo que sa refiere
á su preposición de cesantía.

Considerando que si ae adoptara esta
aouerdo de oesantia sa corre el riesgo da
que el Sr. Talavera entabla contra él un
recurso que al estimarse podría producir
grave parjuioio á los intereses provincia-
les, qne en tal oaso quedarían obligados á
indemnizarle les perjuicios sufridos yá
abonarle los sueldos dal tiempo en que
estuve suspensa si se llegara á decretar

Léese Ib ecmienda presentedR
ElSr. Goitia pide para mayor conoci-

miento del esunto que se lea el dictamen
de la Comisión.

4." Qua por consecuencia de les
acuerdos anterieres y habiendo repuesto
al señor Talavera en eloargo que desem-
peñaba desde la faoha procede resolver
bu tíolioitud de excedencia sin suelde y

Se da lectura S la siguiente enmienda
suscrita per el Sr. Fernández Merales:

«Los diputados que suscriben tienen el
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Gómez Aoebe, Conde de Limpias, Mee- ¡para la segunda; 16.700 para la teroe- ;'
daré, Menterreso, Ramírez Tomé, Viz- ra; total, 115.857*41.
sende de San Javier, y Sanz Matamoros. j Cap. 5.* Cargas: 0.

Seguidamente se abre disonsión sebre < Cap. 6.° Imprevistos. 640*23 pesetas j
esta enmienda qua ha pasado á ser dicta jpara ia primera zona; 1.343*88 para la >

men. . seguad**-; 347 para la teroera, total, |

para eemprebar sa iaatilidad física, é
ignorándose también el paradera de sus
padres, tuteres ó enoarg des, se les cita i
per el presente para que oenonrran á es-
ta Casa Consistorial en término de 15
días á exponer en dioho expadisnte cuan
ta á su derecho convenga; bien entendí- ;

do que si dejan de verificarle, les parará \u25a0

el perjuicio que hubiere lugsr^
Csrabsnchal Bajo SdeAbrii^^^^^^J

Elalcalde, S. TsisroB

en el Boletín Ofioialpara con0cimiente de las Juntas municipales, electoracandidatos. -""cores y
Madrid 7 diAbril de 1910. =bi D.dente, Juan Franoisoo Rniz.

Después da algunas observaciones de j 2.331*11.
lasSres. Getia, García Farnándaz, Ley- ¡ Total: 59.196*15 pesetas para la pri- !
va, Crespi, Caballero, Fernández Mera- jmQri zona; 62.480*19 para la segunda;
les, Arganta, Gómez Aoabe, Conde de j20.608 43 para la teroera; tetal,
Limpias, Pérez Magníi yBenita Moreno j 142.284*77.
acer^a^g^si^mfjggdg^^ j Madrid 7 de Abril de 1910.

—El se- ;

DIRECCIÓN GENERAL

mübtimS Pública®
EL MOLAR

qae mm@ atetara*"*:--, ii'mniiiii'ii --"aij*^*********************************************^
qae he de ser objete da la votación, se

-
I

eenvienaápropuasta del señor prasideni TENENCIA DE ALCALDÍA DELDIS-
te en votarla en la siguienta farma: i TRITODELCONGRESO
«Siempre qua al Sr. Talavera reconozca Dan Vicente Buendia yGarcía, teniente
que no tiene derecho alguno á les habe- j alcalde del expresado distrito,
rea, par ai tiempo qua ha durada la sus- I Hago saber: Qua no habiendo conoa- f
pansida y su calidad da excedente lo será jrridepersonalmente a! acto de laolasifi- f
en los términos en qae la solicita m su eaeién ydeclaración da soldado nioum- j
instancia, ó saa que mientras haya em- pjida 08a lodispuesto por los art. 33 y 98 I
pleadoa exondantes ae podrá oauparpla- ¿e la vigente ley de quintas los mozos ?

| R̂amón Lgfargaa Cabrón, Luis Federico :.
Vinde! y Gómez, Rey y

\u25a0T y res
-

\u25a0 reemplazo ao-
\u25a0 taai, obstante habar cerno

\u25a0 dispane la ley, se les ha
\u25a0oportuno expediente oomo sa daíarmina

cretarie, F.Ruano. Las cuentas de fondos municipales de \u25a0

esta villa, corras aondiaaias al aña de !
1909, se encuentran terminadas y ex-
puestas al público por el plazo de quinde

'

días, para oir reclamaciones, segúa pre- i
viene la vigente leyMunicipal.

ElMalar 9 da Abril de 1910.—Elal- |
oalde, Martín de la Morena.

Carreteras.— Reparación
En virtud de lo dispuesto ner Real ordea de 6 de Abril de 1910 esta Diraooióñgeaersl ha señalad© el día 14 del próxi-

mo rasa de Mayo á lea oaoa horas, para
la adjadioacióa ea públioa subasta da las
ebras da acopios durante 1910 da la ca-
rretera da Madrid á Castellón, provinoia
de Madrid, cuyo presupuesto de oestra-
ta ea de 16.961*35 pesetas.

JUNTA PROVINCIAL La subasta se celebrará ón los térmi-nos prevenidos por la Instrucción da 11
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Direooión generai de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento, ha-
llándose de manifiesta, para oenoeimisn-
te del público, el proyecte ea dicho Mi-
nisterio yan el Gobierne civilda la pro-
vincia de Mísdrid.

DEL
(Conlinuará) GENSO EIEGTQML DE MiMiDI

AYUNTAMIENTOS La Exorna. Junta Central del Cense, f
ha diatado la siguiente

MADRID Circular
SECRETARIA.—ENSANCHE

Año de 1910.
—

Mes de Abril
Presupuesto de gastos.

—
Inexcusables

ea ios artículos 105 y siguientes da la vi- |
geate ley de reemplazos y por saa rasul- ¡

tades les ha declarado prófugss esta Oe - f
«La Junta Central del Censo electoral,

en el ejeroie de las funciones directivas
yconsultivas que la competan, hs exa-
minada con el mayor datenimiante va-
rias dudas expuestas á la misma acerca
de la compatibilidad del oargo de vocal
de las municipales oon el da notario y so
bre la interpretación auténtica y,extensi-
va da la facultad qua para preponer can-
didatos concede ai número 2.° del ar-
ticule 24 da la ley; habiendo, aa su vista,
adoptado osa carácter gaaeral y oomo
iaterpraíacióa y aclaración de ios pre-
ceptos de aquélla, los siguientes acuer-
des:

Se admitirán preposiciones en elNe-
gociado de Conservación y reparación de
carreteras del Ministerio de Fomenta, ea
las horas hábiles da eficina, desde el día
de la feoha hasta las trece horas del día
9 de Mayo próximo, y en todos los Go-
biernos civiles de la Península, en los
mismos días y horas.

Las preposieienes se presentarán en
pliegos cerrados, en papal sellad® de la
clase undécima, arreglándose al adjunte
modele, y la cantidad que ha da consig-
narse previamente oomo garantía para
tomar parte ea la subasta será da 170 pe
setas ea metalice ó en ef actas da la Deu-
do públioa al tipo que les está asignada
por las respectivas disposiciones vigen-
tes; debiendo aeomp-añsrse á cada pliega
el deaumanto que acredite haba? reali-
zada el deposite del moáe que previese
la referida Instruoción.

Distribución de feudos aprobada por el j misión.
Exorno. Ayuntamiento en 1." de Abril | En tal oonoepto, se les llama, oita y I
de 1910 para atender á los gastes

•
emplaza para qae comparezcan inmedia- I

á ñ Ensanche ea el expresado mes. jj samanta ante mi autoridad á fin de ser I
Capitula I.' Gastos del Ayantamien- loendaoidos á disposioióa de la Excelen-

te: 6.977*08 pesetas para laprimara zo- ;tísima Comisión mixta, apercibidos ea |
na; 7.008*27 pesetas para la segunda; j 8?.ss contrario, de ser tratadas con todo I
2.431*30 pesetas para la tareera; total, j rigor.
16.416*65 pesatas. > Yper le qua afecta al busa servicie

Cap. 2.° Policía de Seguridad: pasetas
'

Nacional, ruego yencargo á todas las au-
4.108*86 p*.ra laprimera son»; 4.127*23 ¡teridades y sus agentes sa sirvan proou
pesetzs para la segunda; 1.431,81 pesetas irar \_ busca y captura y remisión á esta
parala tareera; total, 9.667*90 pesetas. ¡tenenoia alcaldía de los meaoionades

Cap. 3.° ídem urbana y rural: 7.326 54 ¡prófugos. \u25a0
pesetas para la primera zod»; 15 004*24 \u25a0 Filiación de les mozos qua se expre-l
pasetas pare la 'segunda; 3.672*60 pese-S
tas la 26.003-38. i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

Cap. 39.500'62B
397'09M

peseUíapBriila segunda; 13.826*44 pa-H
\u25a0teroara; 15.1

i^^^^^^^^rgas: 49.927*35 pesetas!
rJzoiiB; peaatasB

na; 22.08076 pesetas iparaB
¡al. 127.311*0"»

1." Ne existe incompatibilidad algu-
na entre el oargo de notario y el de ve-
cül de ias Jantss municipales del Censo;
pero el primero deba estimarse oomo
causa legítima da excusa para temar
parte de ias segundas.

Elheohe da que un nstari» sea vocal
de una Junta municipal dal Cense, na le
exime ea manera alguna da la obligación
de acudir á dar fe de actos üoperaciones
electorales, cuando para ella sea reque-
ridoper algún elector ó candidato, aaa-
qu -j el requerimiento ea le haga en oca-
sión de hallarse dasampeñando su cargo
da vecal, en «?1 que será entonces inme-
diatamente sustituido per su «¡upi-sate,
qus al efecto tendrá oitr.de; dsbienda en
todo oaso dar prefarenéis ai ejercicio de
bus funeien-BS nateriales sobre las ds vo-
oel de la Junta municipal, y no pudiende
por con&igaiaiate, considerarse abando-
nadas éstas aunque, con el objeto indioE-
do, las deja ssíande desempeñándolas.

2." Elderecho á preponer sandidatos
para diputados á Cortee que la condición
segunda del art. 24 de la ley electoral
concede á dos sanadores ó ex senadores,
corresponde Bolo á les qne lo sean ó ha-
yan sido por la provincia á la cual per-
pertenezca el distrito para ei qaa se for-
mule la prepuesta.

Ban

Ramón Lafargüe Ostrón, hijo de Pe-
dro y da Cándida, nataral da Ovieae, na-
oide el 17 de Diciembre de 1889, soltero
yrelojera. En el caso de qaa resulten dos ó mis

preposiciones iguales, se precederá an 8l
acto á uo sortee entre las mismas.

Madrid, sietsi da Abrí da mil cove-
eientos diez.

El director general,

satas para Luis Federico Vindel y Gómez, hijo de
Teófilo y da Antonia, natural da Madrid,

para prime

para 1
soltero, oomerei-inte.

José Reyea, hijo ds María Reyes, na-
turai da Sevilla, nacido el 18 de Maye da
1889, cultero, mnita^lica»oiadJ|
cabo de tamb'*rasaB

Cap. 6.° Imprevistos, 0. J. G. da la Saraa.
Direcoión general de Obras públicas
Cendicioaes particulares y eosnómioas

que, además de Isa fsoultatívss sorras-
paadíentes, da ha generales apreba-
das por Ros! decreto de treca Marze
milnovecientos tres yde las compr en
didas en la Rea! orden de eshe Ja-
liomilnovecientos dos han de raga*

en Ja contrata de las ebras da ecopi»"
durante mil neveciantes diez, de 1«
carretera de Madrid á Castellón pre-
viiieiade Madrid, cayo presnpuest» de

\u25a0107.840*45 pesetas paralapri-
H-.&;116.839*74 pesetas para la
Wi3 442'91 pesetas para la teroe-
ilganaral, 268.123*10.
\u25a0id 7 de Abril de 1910. —El sa
o. F.Ruano.

Tet
'como

mera z lvador Basaols Argote, hijo de Vi-
Hyla Dolores, natural de Madriá,sega

ra; ti saltero, comerciante
ceuta

Madrid 4 da Abrí de:1910.=El tenien-
te de "alcalde, Vioente Buendia.creta

SECRETAKU.
—

ENSANCHE.
.Año de 1910. Siles de Abril

Presupuesto de gastos. —Diferibles

CANILLEJAS
Los contribuyentes en este término

municipal, qua hsyaa exparimentado ü-
Distribución Jbl-fbadaAvaíítamiamoen l.°d;

3ef por el
Exea**

guna elieraoiós en la riqueza rústica, [
pecuaria ó urbana, preseBtaráa las rala- ¡
cienes correspondíanlas en la Secretaría }
de asta Ayuntamiento hasta al día 30 del !
mas actual, á tm de qua puedan ser com- i
prendidas en los apéndices que han de
formarse para que sirvan de base á loa
repartimientos de oontribuoión del pro- l
zimo aña de 1911.

Canillejas 5 de Abrilde 1910.— El al- j
calde, Agustín Julián.

de 1910 para ata r á los gast
ADni

as dal
Ens iba en expresado mes contrata es de 16.961,35 pesetas.

tA El rematanta quedará obligada á
otorgar1h correspondiente escritora sote
el notario ofioial, en Madrid dai*tra del
término da treinta días, contados desde
¡a feoha de la aprobación del remate, 1
previo el pago de los derechos de inser-
ción dal enuncie de la subasta en l»°^|
ceta y Boletín Oficzal da la provino»
decda radica la obra.

Capitule 1." Gastas del Ayuntamien-
to: 4 834'37 pesetas para la primera zona;
4.855'99 para la segunde; 1.684*64 para
la tareera; totai, 11.375.

Cap. 2° Polioía de Seguridad, 3 600*45
pesetas para la primara zona; 3.616*59
para la segunda; 1.254*66 para la tercera;

total, 8.471*70.
Cap. 3.° ídem urbana y rural;

1.674*43 pesetas para le primera zoaa;

1.952*99 para la segunda; 622*13 para
la teroera; tetsl, 4.249*55.

3.° Ese derecho concedido por la ci-
tada cendioión segunda del art. 24 de
la ley, pueda ejeroitsrsa, para las elec-
ciones de diputadas á Cortes, ooaoarrien
do indistintamente á la propuesta, en elnumere que marca la ley, senadoras ó
diputados en funoienes oon exaenadorea
ó ex-diputades y diputados provinciales
con ex-diputpdos provinciales-».

CARABANOHELBAJO
Hallándome instrnyeado expediente j

da prófugo al mezo Matías da Juan y
Arroye, número 19 del sortee yreempla- \
ze de 1907, por sn falta da comparecen- .
oía al noto de revisión de exoepoienes

'

2." Antes del otorgamiento del8<
*'

critura debará el rematanta co'Sig011

oomo fianza en Madrid, en la Caja g«&'

ral de Depósitos, en metálico ó efe0 '
de la Danda públioa, al tipe asignad» P-*

Cap. 4." Obras públioas: 48.466*67
pesetas para laprimera zana; 50.710*74 Y onmplieade le dispuesto ae pnbliea
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188 dispesioneB vigeatCB, el tres par oiea: ]
to del imperte del presapaceto da coa- | V-J \\
trata. « previaeia de se oom-

3.» La fianza ao será devaalta al coa j premate á temar á sa oargo la ejaouoióa
íiatista hasta que se apruebe la r¿oep- j de las mismas, cea estriota sujaoióa á
eién y liquidaoión definitivas y se jasti- los expresados raqaisites y aoadioiaaes
fique el paga total de la contribución de • por la cantidad da
subsidio indastrial y de los daños y par- \u25a0 (Aqai la prepoaioióa qaa se haga, ad-
inioieS-gLigg habiere. imitiendo ó mejorando lisa yllanamiBj

D. Vioanta García Rodríguez; fiscal
muni&ipal;ídem.

Loque se haca públiae á les efactos del
art. 4.° da lalay da 19 da Julia da 1904 .

Partido de San Lorenzo del Escorial
D.Marcos de la Plaza Saavedra; cargo,

fiscal muaioipal; pueblo, El Escorial.
D.Felipa de la Cuasta yVicuña; id.id.;

idem.

Madrid 9 da Abril de 1910. =E1direa
-

tor general, Cañón del Alisal.
(Núm. 983.)

PiVIOENCISS JÜOíSIaLESD.Banito Radrígnez Nieto; idem id.;
idem.\u25a0J4.-* Sa dará priacipio á la ejaouoióa

de las ebras deatro del término de se-
senta días, á contar desde la feoha de
aprobación del remate, y dabarán que-
dar terminadas en finde este año.

ta el tipo fijada, pare advirtiande que
será desechada toda proposioión en qua
no sa expresa datarminadamante la can-
tidad en pasetas y oéntimos, asedia en
letra, por la qae sa comprometa el pro-

Jutgados militaros
Partido de Torrelaguna Batallón Cazadoras Arapias, ñamare 9:

Juzgado da instrucción: Requisitoria
dimanante dal expediente qua per fal-
ta á incorporación sa instruye al solda-
da da dioho Cuerpo, Ganare Pérez
Casia.

D. Julián García Barrado; carga, juez
municipal; pueblo, Torromoaha.

D. Antonio Dísz Acebedo; id.id.;idem.
Loque se publica ea el Boletín Ofi-

cial de esta provinoia da Madrid á los
efectos de la regla teroera del art. 5." da
la vigente ley de Jastioia muaioipal, y á
fia de qae hasta los qaiace días siguien-
tes al de la publicación de esta relasión
puedan prasaatarsa ea esta Saorataría de
Gobiarno las oportunas observaciones ó
reclamaciones con documentos compro-
bantes.

5.a Todos les gastos de liquidaoióny j ponente á la ejacaoión da las obras, asi
los de inspaooión y vigilancia de las

-
oomo toda aqualla an qua se añada al-

elaras, sarán de cuenta del contratista. \ guna cláusula.) Nombres, apellidos y apodos del pro-
oasad©: Péraz Casia, Ganara; hijode Gu-
mersindo y Raga; naturaleza, estado,
prefasión yoficie:Parorrubia (Segovia),
se ignora su astado, efiaio sirviente;
edad, señas par-üonalas y espeoiales: de
veintisiete años, palo castaña, cejas al
palo, ojes pardos, nariz ragular, bar-
ba regular, oolor sano, frente rega-
lar, aira buano, producción buena y se-
ñas espaciales ninguna; últimos demici-
lios: Madrid, puante de Vallacas yoarre-
tera de Valanoia, núm. 55; delito, auto-
ridad ante quien ha da prasantarsa y
plazo para aüo: falta á iucorporaoién, as-
ta al juez instructor dal batallón cazado-
res Arapiles, número 9,D.Ramón Mora-
les Espina, en el cuartel de María Cristi-
na yen el plazo de un mes, á contar des-
de la publicación de esta requisitoria ea
la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi-
ciales de Madrid ySegovia.

6.a Se acreditará mensualmante aHB
de las ejeca I

radas arreglo de lasI
por ingenie- 1

ea oaso qae se la _\
seadioión sigaiente, y su abono ae hará
en metálico, oon el descuento correspon- i._ , . .¿li^^™^^^^^jI
diente, par la Administración eoonómioa - IflStrttCClOll pÚDllCE 86 MaOfÍu|
de laprovinoia donde radioan las obras, \u25a0

oon- I
dal aj

presupuesto dal Ministerio de Femante, i
7.1 El oontratista pedrá desarrollar ] tículos 22 y 23 delIteal decreto de 20 de Di-

los trabajes en mayor escala que la neae- 5 c¡embre de1907sobr6 provisióa interína da
,
aí

saria para ejecutar las obras an al tiempo S , ,. • ,. ,•\u25a0
\u25a0 „.. T y.. . ..• 1 escuelas ae sueldo inferior a 825 pesetas, se

«reinado. Sm embargo, ne tendrá dere- 1 , <

oho á qua sa la abena más que la snma en \ co™de a l08 maestros que aspiren á la vassa

cada año de laque se deducirá la parte l ted9la eacueia elemeníaI de ñifia8 da Los

correspondiente á la baja qne se obtenga !Molinoa el pUzo de <5lac0 dia? * á contBr

an la subasta. Por lo tanto, los derechos idesde el de la feeha d's este anuncio,

qua el art. 38 del pliago de condiciones j Para 1ne presenten en ia Seca naria de la

generales concede al oontratista, no se >; Junta sus instancias, dirigidas ai señor go-
apliearán partiendo come base de la fe

-
¡hernador presidente de Excelentísima Corpo-

sha de ias oartifioaoisnes, s'ne de las épea^p^p^p^p^p^p^p^p^p^BB
cas en deban los pagos M

(Fecha y firma del preponenté.)

(E.—152.)

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL

Madrid 9 da Abrilde 1910.= V."B.°=
Elpresidente, Raíz. =Ei seoretario de
gobierno, Ldo. José Molina yCandelero.

(Núm. 971.)ANUNCIO

Cuerpo De lnfsniero$ fc Montes
DISTRITO DE MADRID

Deslinde de Montes
ANUNCIO

Efeotuade el daslínde del monte «Pi-
nar Baldío», de los propios de Cereadilla
yda Navaoerrada, yde conformidad con
lo dispuesto an el art. 17 del Real decreto
de l."de Febrero ds 1901, he acordada
se dé vista del expediente á los interesa-
dos por espaoio de quince días, á contar
da ia feoha an que aparezoa este anuaoie
ea elBoletín Oficial,yadmitir deatro
de otro plazo igaal, las reclamaciones
qae se presenten .

Madrid 1.» de Abrilde 1910. <=Ei co-
mandante juez instrnotor, Ramón Me-
relés.

¡ración, acomaañándoias de las hojas ds eer-
I5 vicios debidamente certificadas.

(Núm. 966.) (B.=826.)

8.- Si en algúa año económico exea- ,
Lo8 maestroa qaa no cuaaten con esta claBe

dieran los imp&rtas de las earüfioaeiones ; , .. , ,. ., ,. , . . . . . , ., ...ids servicios, acompañaran á laB solicitudes
da las obras ejeoatadas da la cifra total I
consignada en el presupuesto del Estada |uno cn6líiu,8ra de los "ig-ton*"documentos,

para ebras por oontrata, dejarán de satis f copia del títul° Prafe9Íonal compulsada por la

faoerse aquéllas para las subastas última- |Secretaría, certificación de depó ito para di-

meate hechas, por erden de antigüedad, 1 cho tstul° ó certificación de reválida; siendo
ias cuales serán de aben® en el siguiente 3 suficiente la certificación de estultos del pri-

fiñe económico, sin derecho á devengar |naer año de! grado elemental ó la certificacióa
interesas da demora por asta causa. 1 de aptitud si aspiran á escuelas incompletas.

9." Elcontratista cumplirá las órde- 1 En todo caso, los maestros aspirantes débe-
nos qua raoiba de los Inganieres, sin de- |rán S8fiaiar aU s respectivas solicitudes el
racha á reclamación tlaruna, ne salo pe- ,„..,. , . . ¿. :Z.-z , ..»vuv<u Mjuuup.^wvf» Idomicilio ó ounto de su habitual residencia,
ra poner mayor ó menor numere de aso- 1 T

, .,,. . .,,
t
, , , .». J-cO que se .lace publico para oonooitniento

píos da les proysotaass ea oada kuome- I.
\u2666-» _-„ * v.-- «.

-
j- ide ios interewdos yá los efectos prevenidos.tro, biso también para aumentar o dis- I \u25a0

minuir la obra subastada en menos ¿m^^^ñ^^Abrúáei9^^^e^t^
por da su prasurm?sto.H

Ji».«g»dioa da l.» liise-sattol!»

INCLUSA
Dan Rafael Garoia Vázquez, juez de pri-

mera instanoia del distrito de la In-
clusa de Madrid.Lo que se anunoia para conocimiento

de los interesados en el referido des- Hago saber: Que el día dieciocho ds
Mayo próximo, á las dos de bu tarde, y
simultáneamente en este Juzgada y en
el de igual oíase del partido judicialde
Lillo, tendrá lugar la venta en públioa
subasta da quince fincas, una urbana y
las restantes rústioas, inmediatas á le
primera y todas sitas en término de
Tembleque, embargadas á don Guillermo
Paliar, tasadas perioialmeata en 173.8&Í
pesetas 75 céntimos, bajo las siguientes

Hade
Madrid 9 de Abril de 1910.=E1 inge-

niero jefe, Ramón del Río.
(Núm. 980.)

ANUNCIO

Efectuado el deslinde del monte ? Pinar
da la Helechasa», de Navaoarrada, y de
conformidad con lo dispuesto en el artí-

j culo 17 del Raal decreto de l."de Febra-
| ro de 1901, ha acordado se dé vista del*

expedienta á los interesados por espacio
í da quince días, á contar da la faoha en

rio, Rafael López Mora Condiciones

10." Psra atender á los gastes de ins
peooión y vigilancia de las obraa, el con-
tratista queda obligado á entregar al pa-
gador de laprovinoia todos los mesas en
que ajeoute obra y antes del día 15 la
cantidad ds cincuenta pss&ías, ne cur-

Primera. El tipo basa de la subasta
es la referida oantidad importe de la ta-

Audiencia territorial j que aparezca esta anuncio en el Boletín
Oficial,y admitir dentro de otro plazo
igual,las reolamaakmes que ss presan-
tan.

sooion pericial

Sagunda. Qaa no se admitirán pre-
posiciones de compra inferiores £ las
dos terceras partes de dioho tipo.PROVINCIAL.

fiándose mansualmente las certifieaoie
nes de obra ejecutada corraspeadienta

La qua se anuncia para oonnoimianto
de Jes interesados en el refárido das

Teroera. Qaa para tomar parta en la
lioitaoión as indispansable consignar pra
viamente en ¡a masa dal Jczgaio ó jusíi

-
fioar habar consignado á su disposición
en laCaja ganeral de Dapósitos una ean

-
tid-d igual por lomanes al diez por cían

-
to del tipo da subasta; y

Relación de aspirantes á cargos da justi •

oia mnnioipal vaaaEtsa an la provinoia
da Madrid.

á les contratistas qua no se huili-sen al
corriente de las cantidades que daban de-
positar para atender á los referidos gas-
tes.

linde
\u25a0drid 9 de Abril da 1910.=E1 inga-

j^fa,Rimóa dal Río.
(Nuca. 980 duplicado.)

D. Julián Muñoz yRomana; oargo, fis-
cal municipal suplente; distrito del Hes-

Madrid siete de Abrilde 1910.
El direotor general,

piolo. DIRECCIÓN GENERAL Cuarta. Qaa los titules de propiedad
de dichas finoas están de manifieste en
la Esoribania en que radioa el juioie eje-
cutivo, oon los cuales habrá de confor-
marse el rematante sin tener derecho á

D.Santiago Lsis y Rodríguez, id. id.;
idam id. SE LA

J. G. de la Serna.
DEUDA ICLASES PASIVASModelo de proposición D.Felipa Romero Bsrregén, id. id.;

idem id.D. N. N., vecino de ,
sagúa cédula personal núm ,

enterado daljmnnoio publicado can fai
Partido de Colmenar Viejo ANUNCIO exigir otros.

D. Temas de la Morena González; oar-
go, juezmunicipal suplente; pueblo, El
Molar.

Esta Direosióa gaasral, en uso da sus
atribuciones ypor exigirloasí el servioio
da la misma, ha nombrado aspiracta da
primara elasa de sus oficinas, oon elha-
bír anual da 1.250 pe38tas y en concepto
de interino á don Ramiro Alvarez Mon.

Dado en Madrid á dooe de Abrilde mi!
novecientos diaz.

R. Garoía Vázquez.•**•>• y de las condiciones y requisitos
Ve se exigen para la adjudicación en
Pública subasta de las obras de
áa la oarretera de

Partido de Getafe
D. Juan Quintana Olías; carga, juez

municipal suplente; pueble, Humanas.

Ante mí,
P. D.,

Antonio G. Paraíso.
(A.—148.)



Jueves 14 de Abrilde 19104

UNIVERSIDAD » cial de esta provincia yque sirva de no j Ymediante la rebeldía de les deman-
En el Juagado de primera instanoia del j tifieación en forma al Excelentísima se- 'i dades, cuyes domicilios y paraderos se

distrito de la Universidad de eata oapi- ] ñer duque de Sessa, cerne marido de la i ignoran, se les notifioa dicha sentencia
ta!, y Escribanía de D. Felipe González iexcelentísima señora de.ña Pilar Jordán y publicación por medio dal presente qua
Bernabé, penden autos de juioie declara- ide Urríes, duquesa del mismo titulo,! se insertará en el Boletín Oficial de
tive de mener cusntíg eeguides por don cumpliendo le mandado firmo el presen- j esta provinoia, para qaa llegue á oonooi-
Jesá Rniz Marín, oomo marido de doña te en Madrid á nueve de Abrilde milno- 1 miente de les mismos y puedan hacer
Jnlia Vivac, centra el excelentísimo se- vecientes diez. > uso de sn derecho.
Ser duque de Sesea, oomo marido de do- Siescribano, Madrid dos de Abrilde mil noveoien-
ñfiPilar Jordán de Urríes, duquesa del Felipe Genzález Bernabé. í tes diez. i
prspie título, sebre pago de pesetas, en (A.—149.) v*8 B-° M
cayes antea se ha diotado la sentenoia CHAMBERÍ Ei U9Z da Primera instanoia, M

T^ZlT^Lrt6 dÍ8P0SÍ1Í
t

Va ; En 6l Jo^ ade de P"m«"estancia del J°Sé MartÍEfi2Emi*™' i, J lgUif disírite d*Chamberí de esta corte, Es- El«arfhm.^Cabeza de la sentenoia.=Ea la villa de a„iha„ta An r, ™ . . "
1.^, ——^^^^^^^-m

Madrid i4 de Noviembre de 1909. El
™*«™«« »' P?d.fw;Gr886S Jida1' _____

Sr.D.Mannel Moreno y Fernández de
PafQC emlefde Ia1010 deole ~I

Radas, magistrado de Audiencia tarri-I«"vo da m.yor coantia promovidos por \u25a0
tea-i.1 y jaez de primera instancia del *?• Leocadio Chacón y Ropero contra don*
-Irritada la Adversidad do eatanort*-*.

Bfl,domf°P^tes y^tros^sobra camplJ
i^aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaac-BBB'ai^-MiLLmiento da una ohiá^aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaV

Le que se hace públioa por ma(Jiod .
presente, para conocimiento da iaísenas á quienes pudiera interesar

***'
Campe Real 8 de Abril de l9io \u25a0*,

juez municipal, Braulio Vega
(Núm. 985.)

BUENAVISTA
Enivirtnd de Providencia del señor juezmunicipal del distrito de Buenavi^esta corte, por el presente se cita v emplaza á Eduardo Arévala Pérez, sin Z"

mioilio conocido, y ene paradero en 5¡
aotuahdad sa ignora, para que en el término de nueve díes comparezca en dichaJuzgado, sito en la oalle de Belén, n*-Wero 2, piso segundo, á cumplir hpena
que le ha sido impuesta en el juioiod*faltas núm. 296-909, que pende en s2Juzgada por infraooión de la Ley da Canapercibido que, de no verificarlo iaparará elperjuicio á que haya lugar L
derecho.

Grases Vidal.
(Núm. 954.) (C.-58.— )

LATINA
Enrique Prieto Garrido, natural de

Mndrid. «r."tarttAmtn,. diiifcllililítúhabiendo visto les presentes entes de
jnicie deolarativo de menor onantía se-
guidos per D. Jcsé Ruiz Marín, casado,
empleado, cesante, domiciliado en esta
oepital, ea cenoepto de marido y repre-
sentante legal de doña Julia Vivac yBe-
sasen, mediste, representado per el pro-
curador D.Carlos de Santiago ydirigido
per al letrado D. Juan de la Cámara,
contra el Exorno. Sr. D. Franoisoo de
Asís Osorio de Moseese, duque de Sessa,
cuya profesión ao consta, de esta vecin-
dad, cerne maride y representante legal
de deña Pilar Jordán de Urríes, duquesa
delpropia titule,sobre pego de oantidad,
ns> habiendo comparecido la parte de-
mandada respeote de la oual se entienden
las diligencias oen les estrados del Juz-
gado.

Hátss^n uyes antes sa ha diotado la I estatura baja, peloYojos negros y oalor
\u25a0sentencia, que encabezamiento y i del sano, que vivió en la plaza del
\u25a0falle, como la publioaoión, oopiadas á puente Segovia numere 1, parador de
\u25a0le letra, sa la para que

i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H Sentencia.
—

En la villa y ecarte de Ma- comparezca ante el Juzgada de instino-
Bdrid á quince de Neviembre de mil no- ¡ oióa del distrito de la Latina, dentro del
\u25a0vacientcs Sr. D. José Martínez término
\u25a0Enriquaz, magis'rado da Audiencia te- i Madrid 2 de Abril de 1910.— V.° B.*—
BrritorieUd e_„*H.ei^e.^8ÍrÍíLy jnezde E-

S9ñsr jaez, Edelmiro Trillo.—El e\u25a0primera del STCham- eribano, Fran isco de P. Rivas^^-a***^\u25a0barí, habiendo visto los (Núm.-957.)-^Ba|^^í
\u25a0civiles por '^^^^\u25a0kW
B°Í5ÍL?i!PfI0' LATINA
Hy vecino de esta corte, rapresensade por Joaquín Molina Alcántara, naturelcu
le!proauredor D. Jasé Mariíasz de Car- Navílcarnere, soltero, Ismpistero, dodie-
\u25a0vajal y Atienza, bajo la direooión del le- estatura regalar, pele rubie
\u25a0irado D. A.Martínez Vicente, centra les 7 celor del rostro moreno, qne oa-
\u25a0herederes yorusa-habiames de D. Bal- He de Juan Cámaro, 12, be jo, so le

____^^^^S^^^^^^^^^^ \̂u25a0domare Pontas Alvarado y otros, sobra P°rhurto, sata a' Juzgado de instrucción
\WW*Vv7n„-,fni-Sü*** * - . ou-aP'-miento de una obligación; y del distrito ds la Latiaa, deatre dalié-l^tt-J^-^Zr?f'pT ? V FallG: Qae dabo oondenaf 7 condene á ™°« ¿» diez días.

IrSarZ^i^L«lí t" lQB hereder °8 yoan>*-*-biea
y
t6s da don 1 Madrid 2 de Abrilde 1910.= V.» B.>=

CS*íni^^SÍS2 Bald°mer0 P°Dte8 Mmá&' D' j98ús ! E1Íaez .EdelmiroTri!lo.=Ei escribanoKelr^a doña j'u a V y

°
n

M? r8l8S y Martina M*"
IFraD0ÍS0°d8 P "

legitimidad de las cartas relt vas á dí Z^tTd' *"*<\u25a0
'

dI*8 * <Nüm' 958 *) 1
KETSi^^^ hospici^B|
ILíieixaa señera duquesa y eun „m T

*8ntrega en P8g° de ,0S dere " M°r0ÍÍ!°B9DÍt9'*»*«**».°°3!Ibre, sa esposo el exce lenfísimo señor pT?'
°

8SÍ6D
**

D" MaHUel ****"• P°rMaximÍE0- hi>d8 Esteban yde Mer-Ida® Francisco de AslToTlTmZ- Z2 T
'*mr:6BP°ad™ da las fi«°*8 oedes * natnral da de Ardoz (Ma-ta, duque del mismo titulo 2nT°W H m™ñáJ aúia*á*a an laaltura drid), soltero, pintor, de dieciocho años,

bacía iabonar á doña Julia Vrae Basa- S ÍTT9
"

de Satiambra 8Statnra re*a,ar - 08lar bae «°. !*«• na-B» y come representante de ésta á su íl„T^T^*•****'7 q°8 ***\u25a0 gr°'*"°
80Ur

°
8'VÍ8t8 traíe de amerioa

espese D. José Ruíz Marín la cantidad ™*ÍZ \u25a0

*
T"? á n°mbr8 d8l°S ™ 7 gWi d8 VÍSera' habiande asíad °

Ce pesetas que S re- ZTl1T ?"**"D
" LuC¡ana 1™****°ante»a^^ P°' el delito de

elaara» cerne resto del importe de la con- L? nlt \u25a0 Í*1
P°meS Ming°' dánd°- * haPto ' qUe Vívi5 oalla dal Aoa«d®. 22,

feaomén de un vestido de oerte yen su SítKÍ i l*T™ 8Ín° ha "
6a í PrÍE

°
ÍPa1'°Uy°paradero 8a *8nOTa - «a

Usaeeaenci. come oandeno á dicho A^nT.^!» "\u2666 . r89P0D8abiiida - cita Pop harío P»r« que comparezca en
Sxma. Sr. «la representación incoada «2Z o!^ ul °- ntr8Ída8 **" íJaZgad0 del HaSpÍ0Í0 en término d«
áqaa deatrodel término de cinco días I - rJ ran8a00IOD ' ordenando diez días.
laega que esta sentencia sea Se p^ ÍZ^M p

"^^?
* *«« 5 d9 Abril de 1910

-
V*°B* '~

gae al referido D. José Ruiz Marín la ti?? MTz
K.Gruzado * ó 8°8 El señor juaz, Garoía dal Pozo. -El es-

aspeada cantidad de milquS nta pe- Zl^Te t^'V****
&™

Ítmm mV^'LÍ°- Pedr ° TaraaaDa * i
setsa y les intereses de esta suma á11 ?. ?M

°brB8ea en 8U podar ' k(Núm.962.) m M
mn da un cinco por ciento ñ^á con 1fT°? UV 6̂

''
ha QU8 Se °b>i^- B^i^g^ii^mm

tar desde el día veintiocho^ Ju fe d
, ce! S¿ T P

°r.!h
'fui

{
d9 *qml1*

e8 I°««o á D.Re \u25a0
Asipor esta mi sentencia, yeen expre KnL,Tff t*"™& «™ rarifique la I

bu eandena de cestas al demandad Té , TríTuJ 3 ? na%m queÍD^ bida I
praaanoie, mando y firme -ianndMo \f cobrado, reteniendo les I"rmo.-Manuel Me- f1QCas eD 8U mn máa lgg in(ere

_ \u25a0
Fablioaoión: lagal9S y Vfclor de «etnas obje- \u25a0
-PU.KI- •-

t .. ¡ tos 8mí>argados qua se obligó á devolver IFnbhcación.-Lelda y r«blioada fué la en la repetida esoritura , sin hacer a pe- 1sentenoia por el señor den Ma ¡ cial condenación de costas
P Ianal Moreno y Fernández da Rodas, juez ( Así por esta mi sactencia, definitiva-Ide pmnera .nstanoia del distrito déla mente juzgando, lo pronuncio mando vIOni^rsidad de esta capital, en la aadian ? firmo.=Jo Só Martínez Eerlqa*

7|
o» publica de estadía, por ante mí el in-

'
.PahlI«oió».- Leída y "abitad, fnélescribano da que aoy fe en Ma- ;la anterior sentencia por el s a0P j e 1ánd ieuatra de, Neviembre de 1909. que la 6slabrZoZñ

Felipe González ¿"arn^bá. ¿ Z^T^J1^ & d6Jrsr «eViemDre de mi!nOVeOISntOS ¿UeVS ¿^mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm\Tpansa inserción en elBoletín Ofi- qae doy fe.*=Ante mí, F. Grasas Vidal \u25a0

Madrid 26 de Marzo de 1910.=V. I> B
°

=--Santa María.=El secretario, Alfreda
dal Castillo.

(Núm. 910.) (B.-780.)

En virtud de previdencia dal señsrjuez muaioipal del distrito de Buena
vista de esta corte, por el presente m oi
ta y emplaza á Jaaa Pazos de Pablo, qua
dijo vivir ea la calle de las Peñuelss,
número 1, oaarto númaro 10, y ouyo
paradera ea la actualidad se ignora, pera
que en el término de nueve días oempa
rezoa en dioho Juzgado, sito en la eslíe da
Belén, núm. 2,piso segundo, á cumplirla
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas número 1.504 909 que pende en
este Juzgado por amenazas, apercibi-
do que, de no verificarle, le parará el
perjuicio á que haya lugar en dereoha.

(B.-818.)

Madrid 26 de Marzo de 1910.=?.* B,'
=Santa María.=El seoretario, Alfreda
del Castillo.

(B.-819.)

(Núm. 911.) (B.—781.)

HOSPITAL MILITAR

Alcalá de Henares
AHUMCIO

*í El día treinta del aetunl se celebrsií
concurso de compres en el Hospital Mi-
litar de este cantón, á les diez, de la mt-
ñaña, para la compra de aceite vegetal
de|primera y segunda clase, arroz, ízú
eBr, café, carbón vegetal y oarbén de
cok, carne de vaco, gallinas, hueves, js-
bón común, leohe, mantees, patatas,»

m-a-ul-Dlpates
cine, veles de esperma, vído común y

CAMPO REAL vine generoso, necesarios psra el mes ¿»

Don Braulio Vaga Taja áar.jai z munioi-
Maye próximo.

pal de esta villa de Campe Real. Les qae deseen tomar parte presents-
Hago saber: Que por renunoia de] qne

la desempeñaba, se bBlla vacante la pla-
za de secretario ysuplente de este Juzga \u25a0

do municipal, subvencionada p9r el
Ayuntamiento, oen la oantidad anual de
180 pesetas para material y dereohos de
arancel.

ran sus proposiciones per escrito, ex-
presando el precio de le unidad mótrio»
de les artículos que ofrezcas vsnder,

acompañando muestras de les mismo?,

los cuales han de ser de primera calidad.
Alcalá áe Henares diez de Abrilde mil

Los aspirantes presentarán sns ?solioi-
tudes en Secretaría, acompañadas" dé los
documentos que determina el art. 13 del
Reglamento de 10 de Abrilde 1871, den-
tro del término de qninoe días, á contar
desde la publicación de este anuncio en
al Boletín Oficial de la provincia.

noveoientos diez.
E!comisaria de guerra interventer-

Firmade.

(Núm. 993.) <E,-151.)

Imp. de Alfredo Alonse, Barbieri, 8.—Ms-


